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tituto Indigenista Interamericano, que provisionalmente funcio­

nara bajo los auspicios del Gobierno de éxico, y de Institutos 

Indigenistas acionales cuyo funcionamiento y organización esta­

blece el mismo Instrumento. 

Las disposiciones de la anexa Convención han sido adopta­

das en el supuesto de la existencia de una población indígena en 

cada uno de los países participantes, pues hasta se prevé la crea­

ción de Institutos Indigenistas Nacionales afiliados al Instituto 

Interamericano Central. Por eso mismo, la Convención no establece 

la exención de cuotas para los países sin núcleo de población abo­

rigen como el nuestro, sino que prevé claramente por el contrario, 

que el patrimonio y los recursos del Instituto se constituirán con 

las cuotas anuales que cubran los países contratantes, así como 

con los fondos y contribuciones de cualquier clase que pueda reci­

bir el Instituto de personas físicas y morales americanas, y con 

los fondos provenientes de sus publicaciones. 

1 Instituto que por la anexa Convención se orea, funciona­

rá con un presupuesto de 36,000.oo anuales divididos en ciento 

veinte UJlidades de $300.oo cada una. La cuota anual de cada con­

tribuyeAte se determinará asignando a cada un.o cierto número de 

unidades, de acuerdo con la población total, en el entendido de 

que a ningún país que tenga una población indígena menor de cin­

cuenta mil personas se le asignará más de una unidad. 

La Convención de referencia fue suscrita por la República 

Dominicana en septiembre del 1940 al ser sometida por el Gobierno 
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• de-4Iéxico por~nducto de su representación diplomática en Ciudad Tru­

jillo, en consideración a que si bien en nuestro país no existe pobla­

ción aborigen alguna, los problemas que ésta pueda confrontar en cual­

quier otro país hermano interesan también al pueblo y al Gobierno do­

minicano, tanto desde el punto de vista humano como desde el punto de 

vista económico, ya que el mejoramiento de las condiciones de vida de 

todos los núcleos de población constituye un elemento indispensabls 

para la nivelación económica general. 

Por encima de todas esas razones de índole general, existe la más 

poderosa aun de nuestra firtne disposición -demostrada en muchas otras 

oportunidades- de cooperar en todas las realizaciones de interés ameri- • 

canista que sean patrocinadas por naciones amigas de nuestro hemisferio. 

Como para que la Convención de referencia quede revestida de verda­

dera fuerza constitucional sólo resta ahora la ratificación de las Cáma­

ras Legislativas; es en solicitud de este requisito que me permito en­

viarla al Congreso por conducto del elevado cuerpo de su presid cia, de 

acuerdo con la Constitución. 

Dios, P. tr a y Libertad. 
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CONV.ENCION SOBRE EL INSTI'l'OTO INDIGENISTA 

I@WN:RfüCANO 

Los Gobiernos de las Repúblicas AJD.ericanas, a­

nimados por el deseo de crear instrumentos eficaces de 

colaboración para la resolución de sus problemas comunes, 

y reconociendo que el problema indígena atañe a toda .Amé­

rica; que conviene dilucidarlo y resolverlo y que presen­

ta en muchos de los países americanos modalidades semejflll 

tes y com.parables; reconociendo, además, que es convenie~ 

te aclarar, estimular y coordinar la política indigenista 

de los diversos países, entendida ésta como conjunto de(!. 

siderata, de normas y de medidas que deban aplicarse para 

mejorar de manera integral la vida de ios grupos indíge-
~ . 

nas de América, y considerando que la creación de un Ins­

tituto J.n.digenista Interamericano fué recomendada para su 

estudio por la Octava Conferencia 1.nternacional, reunida 

en Lima, en 1938, en una resolución que dice: nQue el Co~ 

greso Continental de Indianistas estudie la conveniencia 

de establecer un Instituto indianista Interamericano y, en 

su caso, fije los términos de su organización y dé los P§: 

sos necesarios para su instalación y funcionamiento inme­

diatosn, y considerando que el Primer Congreso Indigenista 

Interamericano celebrado en Pátzcuaro, en abril de 1940, 

aprobó la creación del J.nstituto, y propuso la celebración 

de una Convención al respecto; 
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Hao. resuelto celebrar la presente Convención que 

será firmada como dispone el artículo XVI de la misma, pa­

ra dar forma a tales recomendaciones y propósitos, y para 

el efecto, han convenido en lo siguiente: 

Los Gobiernos contratantes acuerdan. elucidar los 

problemas que afectan a los núcleos indígenas en sus res­

pectivas jurisdicciones, y cooperar entre sí sobre la base 

del respeto m•·tuo de los derechos inherentes a su completa 

independencia para la resolución del problema indígena en 

.América, por medio de reuniones periódicas, de un institu­

to lndigenista lnteramericano, y de institutos .Ln.digenistas 

Nacionales, cuya organización y funciones serán regidas por 

la presente Convención, en los términos que siguen: 

.ARTICULO I 

Urganos. 

Los Estados contratantes propenden al cumplimien­

to de los propósitos y finalidades expresados en el preám­

bulo, mediante los Órganos siguientes: 

l. Un Congreso indigenista 1nteram.ericano. 

2. ~l instituto Indigenista lnteramericano, bajo 

la dirección de un uonsejo Directivo. 

3. Institutos indigenistas Nacionales. 

La representación de cada ~stado contratante en 

el Congreso y en el Uonsejo Directivo del Instituto, es de 

derecho propio. 

ARTICULO II 

Uongreso lndigenista !nte ricano 

l. ~l Uongreso se celebrará con intervalos no~ 
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yores de cuatro años. La sede del Uongreso y la fecha de su 

celebración, serán determinada~ por el Uongreao anterior. 

Sin embargo, la fecha señalada para una reunión puede ser-ª 

delantada o postergada por el ü-Obierno urganizador a peti­

ción de cinco o más de los tJobiernos participantes. 

2. El u-obierno del país, sede del Gongreso, al 

que en adelante se designará como ttGobierno Urganizador", 

determinará el lugar y la fecha definitiva de la asamblea 

y hará las invitaciones por el conducto diplomático debi­

do, cuando menos con seis meses de anticipación, enviando 

el temario correspondiente. 

3. El Congreso se compondrá de delegados nombra­

dos por los Gobiernos contratantes y de un representante 

de la Unión Panamericana. Se procurará que en las delega­

ciones vengan representantes de los J.nstitutos Nacionales, 

y queden incluidos elementos indígenas. uada ~stado parti­

cipante tendrá derecho a un solo voto. 

4. Podrán asistir en calidad de observadores pe,r 

sonas de reconocido interés en asuntos indígenas, que ha­

yan sido invitadas por el Gobierno Urganizador y autoriza­

das por sus respectivos gobiernos. ~stas personas no ten­

drán voz ni voto en las sesiones plenarias y expresarán. 

sus puntos de vista en tales sesiones solamente por el con­

ducto de la delegación oficial de sus respectivos países, 
1 

pero podrán tomar parte en las discusiones en las sesiones 

de las comisiones técnicas. 

5 • .LOS gastos de organización y realización de 

los Congresos, correrán a cargo del oobierno Organizador • 

.ARI'ICULO III 
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!Jlstituto indigenista 1nteramericano 

l. 1,a primera sede del instituto será cualquier 

Estado Alllericano, escogido por el Uonsejo Directivo del 

Instituto. ~l üobierno del país que acepte el estableci­

miento del 1.nstituto, proporcionará el o los edificios a­

decuados al funci~namiento y activiQades del mismo. >( 

2 • .La Oficina del Instituto indigenista Inter­

americano, se pone, provisionalmente, bajo los auspicios 

del tzobierno de méxico, con sede en la ciudad de ·éxioo • 

.ARTICULO IV 

]'unciones del instituto 

El Instituto tendrá las siguientes funciones y 

atribuciones, bajo la reserva de que no tenga funciones 

de carácter político. 

l. Actuar como uomisión ~ermanente de los Gon­

gresos indigenistas 1nteramericanos, guardar sus informes 

y archivos, cooperar a ejecutar y facilitar la realiza­

ción de las resoluciones aceptadas por los Gongresos in­

digenistas 1nteramericanos y las de esta Gonvenoión, den­

tro de sus atribuciones, y colaborar con el Gobierno Org-ª 

nizador en la preparación y realización del Congreso lndi 

genista. 

2. Solicitar, colectar, ordenar y distribuir il!, 

formaciones sobre lo siguiente: 

a) Investigaciones científicas, referentes a los 

problemas indígenas; 

bJ Legislación, jurisprudencia y administración 

de los grupos indígenas; 
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cJ Actividades de las instituciones interesadas 

en los grupos antes mencionados; 

d) Materiales de toda clase que puedan ser uti­

lizados por los ü-Obiernos, como base para el desarrollo 

de su política de mejoramiento económico y social de las 

condiciones de vida de los grupos indígenas; 

e) Kecomendaciones hechas por los mismos indíge­

nas en los asuntos que les conciernen. 

3. !niciar, dirigir y coordinar investigaciones 

y encuestas científicas que tengan aplicación inmediata a 

la solución de los problemas indígenas, o que, sin tenerla, 

ayuden al mejor conocimiento de los grupos indígenas. 

4. ~ditar publicaciones periódicas y eventuales, 

y realizar una labor de difusión por medio de películas, 

discos fonográficos y otros medios apropiados. 

5. Administrar fondos provenientes de las nacio­

nes americanas y aceptar contribuciones de cualquier cla­

se de fuentes públicas y privadas, incluso servicios per­

sonales. 

6. Gooperar como oficina de consulta con las o­
ficinas de Asuntos indígenas de los diversos países. 

7~ Cooperar con la Unión Panamericana y solici­

tar la colaboración de ésta para la realización de los pr~ 

pósitos que les sean comunes. 

8.- Crear y autorizar el establecimiento de co­

misiones técnicas consultivas, de acuerdo con los gobier­

nos respectivos. 

9.- fromover, estimular y coordinar la prepara­

ción de técnicos {hombres y mujeres), dedicados al proble­

ma indígena. 
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10. ~stimular el intercambio de técnicos, exper­

tos y consultores en asuntos indígenas. 

11. Vesempeñar aquellas funciones que le sean 

conferidas por los Congresos Indigenistas Interamerieanos, 

o por el Consejo Directivo, en uso de las facultades que 

le acuerda esta Convención. 

ARTlCULO V 

Mantenimiento I Patrimonio del Instituto 

l. El patrimonio y los recursos del instituto ll! 

digenista 1nteramerieano para su mantenimiento, se consti­

tuirán con las cuotas anuales que cubran los países contr!! 

tantea, así como con los fDndos y contribuciones de cual­

quier clase que pueda recibir el Instituto, de personas fi 
sicas y morales americanas, y con los fondos provenientes 

de sus publicaciones. 

2. El presupuesto anual del Instituto se fija en 

30.600 dólares americanos. Este presupuesto queda dividido 

en ciento dos unidades de trescientos dólares cada una. La 

cuota anual de cada contribuyente se determina asignando a 

cada uno cierto número de unidades, de acuerdo con lapo­

blación total, según se indica en el anexo, pero a ningún 

país que tenga una población indígena menor de cincuenta 

mil se le asignará más de una Wlidad. Por otra parte, a 

los países de mayor población indígena, a saber: Bolivia, 

Ecuador, Guatemala, México y Perú, se les asignan unida­

des adicionales equivalentes al cincuenta por ciento de 

las que les resultan sobre la base de la poblaci5n total, 

según se ve en el anexo. Cuando la sededel Instituto re­

caiga en uno de estos cinco países, el recargo que sufra 



1 • ' 

-7-

será sólo de un veinticinco por ciento de unidades. 

a) Para aplicar la escala de cuotas, se tomarán 

como base los datos oficiales más recientes de que esté en 

posesión el Instituto Indigenista Interamericano el prime­

ro de julio de cada afio. 

b) El Consejo Directivo del Instituto lndigenis­

ta lnteramericano cambiará el número de unidades, de acue~ 

do con los cam.bios en los datos censales. Para hacer fren­

te a modificaciones en el monto total del presupuesto del 

Instituto, que el Consejo Directivo estimase necesarias, 

dicho cuerpo podrá alterar el monto de cada una de las oiea, 

to dos unidades en que el presupuesto se divide. El Consejo 

queda también investido con autoridad para modificar la di,! 

tribución de las unidades entre las naciones participantes. 

e) La cuota de cada país se comunicará antes del 

primero de agosto de cada año a los Gobiernos contratantes, 

y deberá ser pagada por ellos, antes del primero de julio 

del afio siguiente. la cuota de cada país correspondiente al 

primer año, deberá ser cubierta dentro de los seis meses, 

contados a partir de la fecha de ratificación de esta Con-
. -venc1on. 

ARTICULO VI 

Gobierno. 

El Gobierno del Instituto estará encomendado a 

un Consejo Directivo, a un Comité Ejecutivo y a un Direc­

tor, en los términos que se definen en los artículos que 

siguen. 

ARI'ICULO VII 
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Consejo Directivo 

l. El Uonsejo Directivo ejercerá el control su­

premo del Instituto Indigenista lnteram.ericano. Estará 

formado por un representante, preferentemente técnico, y 

un suplente de cada uno de los LStados Contratantes. 

2.-Cu.ando cinco países hayan ratificado esta 

Convenci.$n y nombrado sus representantes en el Consejo Di 

rectivo, el Secretario de Relaciones del Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos, convocará a la primera asamblea 

de dicho cuerpo, el que, reunido elegirá su propio Presi­

dente y al Director del lnstituto. 

3. Un año después de constituido, el Consejo Di 
rectivo celebrará una Asamblea Extraordinaria para desig­

nar el Comité Ejecutivo en propiedad, de acuerdo con los 

términos sefialados en el inciso 2, del artículo VIII. Los 

miembros del Comité ~jecutivo Provisional, durante el afio 

de su ejercicio, así como los del Comité Ejecutivo en pr.Q. 

piedad, serán miembros ex-oficio del Uonaejo Directivo. 

El Director del Instituto fungirá como Secretario de di­

cho Consejo. 

4. El voto del Consejo Directivo y del Comité 

Ejecutivo será por países. Cada país tendrá un solo voto. 

5. Habrá quórum en asambleas del Consejo Direc­

tivo con los delegados que representen la simple mayoría 

de los Estados contratantes. 

6. El Consejo Directivo celebrará asambleas ge­

nerales ordinarias cada dos años y las extraordinarias 

que fuesen convocadas por el Comité Ejecutivo, con anuen­

cia de la simple mayoría de los países contratantes. J 
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7. El Gonsejo Directivo tendrá a más de las me11 

cionadas, las siguientes funciones y atribuciones: 

a) Nombrar al Direct◊r del Instituto, de acuer­

do con los requisitos seffalados en la fracción 1 del art,i 

culo !X. 

b) Estudiará y aprobará el proyecto de organi­

zación y funcionamiento del Instituto que le presentará 

el Comité Ejecutivo. 

e) Aprobará sus propios estatutos y reglamentos, 

así como los del Comité Ejecutivo y los del Instituto. 

d} Presentará a la consideración de los gobier­

nos contratantes, por la vía diplomática, las modifica­

ciones que hubieren de introducirse en las funciones del 

Instituto. 

e) Determinará las bases generales de las fi­

nanzas del Instituto y examinará sus cuentas directamen­

te o por medio de su representante o representantes. 

f) Promoverá la reunión de Conferencias lnter­

nacionales de expertos, para el estudio de problemas de 

carácter técnico de interés común para los países contra­

tantes, y a este efecto, podrá solicitar de los respecti­

vos gobiernos el nombramiento de expertos que los repre­

senten en dichas Conferencias, que se reunirán en los lu­

gares y en las fechas que determine el Consejo. 

ARTICULO VIII 

Comité E.iecutivo 

l. El Comité Ejecutivo estará integrado por cin -
co miembros propietarios, que deberán ser ciudadanos de 

distintos Estados participantes y que serán, preferente-
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mente, personas conocedoras del problema indígena o ente~ 

didas en materia de sociología. Cada uno de dichos cinco 

Estados, nombrará un suplente que cubra las ausencias del 

propietario que le corresponde. 

2. Los miembros propietarios serán electos por 

un perí'odo de cinco afios, arreglándose la elección a modo 

de-.que la renovación sea de dos quintas partes en una o­

casión y de tres quintas partes en otra, para lo cual, 

los primeros miembros serán electos tres por cinco afí.os 

y dos por tres afíos. Tanto los propietarios como los su­

plentes, podrám. ser reelegidos. 

3. El Director del instituto indigenista inter­

america.no, será miembro ex oficio del Comité Ejecutivo, 

fungirá como secretario de éste y tendrá voz, pero novo­

to. 

4. El Comité ~jecutivo queda investido con el 

Poder ljecutivo del lnstituto, bajo la dirección y control 

del Consejo Directivo y, por regla general, por conducto 

del Director. 

5. El Comité Ejecutivo tendrá las siguientes 

funciones y atribuciones: 

a) Determinar el programa general de labores 

del instituto; 

b) ]formular el presupuesto anual del lnstituto, 

señalando los emolumentos del personal y las condiciones 

de su retiro y jubilación; 

o) Nombrar comisiones especiales, encargadas 

de estudiar cualquier cuestión de su competencia; 

d) Autorizar las publicaciones del Instituto; 

e) Rendir un informe anual a los Estados con-
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tratantes sobre la marcha de los trabajos y sobre los in­

gresos y gastos de toda clase del Instituto, y un informe 

análogo en cada Asamblea urdinaria del 0onsejo vireetivo; 

f) uonvocar a Asambleas ~xtraordinarias del UO,!! 

sejo uirectivo, contando con la aquiescencía de la simple 

mayoría de los ~stados miembros y organizar y oelebrar,de 

acuerdo con los gobiernos o entidades correspondientes, 

las asambleas, conferencias o congresos internacionales, 

promovidos por el ~onsejo Directivo. 

6. Al quedar integrado el uonsejo uirectivo del 

instituto, según los términos de esta Uonvención, el Co­

mité ~jeoutivo .l:'rovisional, nombrado por el Primer Congr~ 

so lndigenista reunido en ~átzcuaro, rendirá un informe 

al vonsejo uirectivo y continuará funcionando por un afio 

como uomité ~jeoutivo, conforme lo establece la fracción 

3, del Artículo VII, pero sujeto a lo estatuido en esta 

Convención. La vomisión Permanente del mencionado Congre­

so dejará de existir cuando el Consejo Directivo quede ia 

tegrado, recayendo sus funciones en el vomité ~jecutivo. 

ARTIClJLO II 

Director. 

l. El Director del instituto deberá ser persona 

de reconocida competencia en materia indígena y poseer un 

conocimiento comparativo del problema indígena en diver­

sos países americanos. Durará en su empleo seis años. Se­

rá el Jefe del instituto, responsable de su marcha y fun­

cionamiento ante el vomité ~jecutivo. 

2. El Director determinará los proyectos, labo­

res y actividades del instituto, dentro del programa gen~ 
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ral que el Comité ~jecutivo y los estatutos a que se refi~ 

re el Artículo VII, fracción 7, inciso e), señalaren, y 

tendrá, además, las siguientes atribuciones: 

a) Nombrar, con la aprobación del üomité ~jecuti 

vo al personal del instituto, procurando, en cuanto sea po 

sible, y en igualdad de competencia, que se distribuyan 

los cargos entre nacionales de los diversos países contra­

tantes; 

b) Administrar los fondos y bienes del instituto 

y ejercer el presupuesto, con la limitación de someter a 

la aprobación del Presidente del uomité ~jecutivo previa­

mente, las erogaciones especiales mayores de ciento cin­

cuenta dólares y al vomité ~jecutivo las que pasen de tres 

cientos. 

3. El Directo~ del instituto podrá dirigirse di­

rectamente a los gobiernos y a las instituciones públicas 

o privadas, en representación del instituto, para dar cum­

plimiento a los acuerdos del uomité Ejecutivo y del Gonse­

jo .uirectivo. 

4. El Director asistirá como consultor, a las S,! 

siones del uonsejo Directivo, de las comisiones designadas 

por el mismo, y de los Gongresos indigenistas interameri­

oanos, a efecto de dar las informaciones que fueren del e~ 

so. LOS gastos serán satisfechos con fondos del instituto. 

ARTICULO X 

institutos Indigenistas ijacionales 

l. Los países contratantes organizarán en la fe­

cha que les parezca conveniente, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, un instituto indigenista Nacional, cuyas 
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funciones serán, en lo general, estimular el interés y prQ 

porcionar información sobre materia indígena a personas o 

instituciones _públicas o _privadas y realizar estudios sobre 

la misma materia, de interés particular para el país. 

2. Los institutos Nacionales serán filiales del 

Instituto indigenista lnteramericano, al que rendirán un in­

forme anual. 

3. ~l financiamiento, organización y reglamentos 

de los institutos Nacionales, serán de la competencia de 

las naciones respectivas • 

.ARrICOLO XI 

Idioma. 

Serán idiomas oficiales el español, el inglés, el 

portugués y el francés. El Comité ~jecutivo acordará tra­

ducciones especiales a éstos y a idiomas indígenas america­

nos, cuando lo estime conveniente. 

ARrICOLO lll 

Documentos 

Los gobiernos participantes remitirán al Institu­

to indigenista lnteramericano dos copias de los documentos 

oficiales y de las publicaciones relaciQnadas con las fina­

lidades y funciones del instituto, hasta donde lo permitan 

la legislación y prácticas internas de cada país. 

ARTICULO XIII 

Fraaguicia Postal 

Las Altas Partes Contratantes acuerdan hacer ex­

tensivo al Instituto lndigenista Interamericano, desde lue-
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go, en sus correspondientes territorios y entre WlOs y o­

tros, la franquicia postal estaBlecida por el Convenio de 

la Unión Postal, celebrada en la ciudad de ~anamá el 22 

de diciembre de 1936, y pedir a los miembros de dicha u­

nión que no suscribieren la presente Convención, le hagan 

igual concesión. 

ARTICULO XIV 

Estudios especiales 

Los estudios o investigaciones concertados espe­

cialmente por uno o dos de los países contratantes, serán 

sufragados por los países afectados. 

ARTICULO XV 

Uada una de las Altas Partes Gontratantes reco­

noce la personalidad jurídica del instituto indigenista 

J:nteramericano. 

.ARTICULO XVI 

Firma y ratificación 

l. El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 

remitirá a los gobiernos de los países americanos un ejem­

plar de esta Convención, a fin de que, si la aprueban, pr~ 

duzcan su adhesión. A este efecto, los gobiernos interesa­

dos darán los poderes necesarios a sus respectivos repre­

sentantes diplomáticos o especiales, para que procedan a 

firmar la Convención. Uonform.e vayan produciéndose las ad­

hesiones de los diversos Estados, a cada uno de ellos so­

meterá la Convención a la correspondiente ratificación. 

2. El original de la presente Uonvención en es-
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pañol, inglés, portugués y francés será depositado en la 

Secretaría de Relaciones ~xteriores del üobierno de Mézico 

y abierto a la firma de los gobiernos americanos del lo. 

de noviembre al 31 de diciembre de 1940. Los Estados .Ameri, 

canos que después del 31 de diciembre de 1940 deseen ad.he­

rirse a la presente Convención, lo notificarán al Secreta­

rio de Relaciones Exteriores del U-Obierno de los Estados Y 
nidos ~exicanos. 

3. Los instrumentos de ratificación serán deposi 

tados en la Secretaría de Helaciones ~'rleriores del Gobie~ 

no de los Estados Unidos mexicanos, la que notificará el 

depósito y la fecha del mismo, así como el texto de cual­

quier declaración o reserva que los acompañe, a todos los 

gobiernos americanos. 

4. uualquiera ratificación que se reciba después 

de que la presente uonvención entre en vigor, tendrá efec­

to un mes después de la fecha del depósito de dicha rati­

ficación. 

ARr lCULO XVII 

Denuncias 

l. Cualquiera de los gobiernos contratantes po­

drá denunciar la presente vonvención en todo momento, dan­

do aviso, por escrito, al ~obierno de los ~atados Unidos 

Mexicanos. La denuncia tendrá efecto, inclusive por lo que 

a las cuotas se refiere, un afio después del recibo de la 

notificación respectiva por el u-obierno de México. 

2. Si como resultado de denuncias simultáneas o 

sucesivas el número de Gobiernos uontratantes se reduce a 

tres, le uonvención dejará de tener efecto desde la fecha 
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en que, de acuerdo con las disposiciones del párrafo pre­

cedente, la última de dichas denuncias tenga efecto. 

3. ~l Gobierno de los Estados Unidos ~exicanos 

notificará a todos los uobiernos Americanos las denuncias 

y las fechas en que comiencen a tener efecto. 

4. Si la uonvención dejare de tener vigencia se­

gun lo dispuesto en el párrafo segundo del presente artí­

culo, el Gobierno de los ~atados Unidos Mexicanos notific~ 

rá a todos los Gobiernos .Americanos la fecha. en que la mi~ 

ma cese en sus efectos. 

~I F~ DE LO CUAL, los infrascritos Plenipotenci~ 

rios, después de haber depositado sus plenos Poderes, que 

fueron hallados en buena y debida forma, firman y sellan 

esta Gonvención en nombre de sus respectivos uobiernos, 

en ffiéxico, D. F., en las fechas indicadas junto a sus fir-

mas. 







INmRME DE LA COMISION PERMANENTE DE RELACIONES EXTERIORE::; 

SOBRE EL PROYECTO DE CONVENGION ADOPTADO E EL PRI lER CON­

GRE.:;0 INDIGENIS'fA INTERAMERICANO CELEBRADO .!!!N ABRIL DE 1940, 

EN MEXICO.-

Señores senadores: 

El Primer Congreso Indigenista Interamericano que por la re­

oomenda.ci6n de la Ootava Conferencia Internacional de Lima se reu­

n16 en abril de 1940 en la ciudad de Patzcuaro, Miohoaoán, México, 

resolvi6 la creaci6n del Instituto Indigenista Interamericano, y 

al efecto se di~~uso que un Comité Ejecutivo Provisional se en­

cargara de preparar un proyecto de Convención para ser sometido a 

la aprobación y ratificación de los palses participantes en el 

Congreso, por conducto del Gobierno de México. 

De acuerdo con ese encargo, el Gobierno de México someti6 en 

septiembre de 1940 a la consideración del Gobierno DominiceP el· 

proyecto de Convenci6n que, junto con su mensaje del 15 del mes en 

curso, sometió el Poder Ejecutivo al conocirn.iento y decisión de 

las Cámaras. 

Como muy bien lo expresa el aludido mensaje, el problema 

indígena que el Primer Uongreso Indigenista Interamericano y el 

proyecto de Convención rereridos han estudiado con el fin de re­

solverlo o hacerlo menos agudo y complicado, no nos afecta, ya 

que en el núcleo humano de la República no entra en ninguna pro­

porción el elemento indígena, extinguido durante el período co­

lonial. 

Pero, como también lo expresa muy acertadamente el repeti­

do mensaje, por encima del interés directo, que no existe en 

este caso, está el principio de solidaridad interamericana, pro­

clamado y defendido por el Honorable Señor Presidente ~1rujillo en 

todas las ocasiones y a él rinde acatamiento el Gobierno Uomini-
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cano en el mensaje que acompaña el proyecto de Convención y él 

debe impulsarnos, ~uesto que la justirica ámpliamente¡a adoptar 

la resoluci6n de aprobar en todas sus partes la "Convenci6n sobre 

el Instituto Indigenista Interamericano", votada en dicho Congre­

so, y de comprometernos al cumplimiento de las obligaciones que 

dicha Convención pone a cargo de los signatarios. 

Por todo lo cual nos complacemos en recomendar al Senado 

la aprobaci6n de la Convenci6n cJ.tada. 

POR LA COMISION: 

Arturo Logroño, 
Vicepresidente. 

Ciudad Trujlllo, 
30 de mayo, 1944. 
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